
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo – Córdoba, 10 de agosto de 2023. Señor 
juez, con el presente me permito comunicarle que dentro del presente proceso de 
pertenencia, el apoderado de la parte demandante solicita constancia de nota 
devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cereté. PROVEA. 
 

EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
SECRETARIO 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

San Pelayo, Córdoba, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:   VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO 
DEMANDANTE:  GLEDYS DE JESUS RODRIGUEZ DIAZ C.C.N°26.173.427 
DEMANDOS:    MARIA DE LOS SANTOS NEGRETE COGOLLO C.C.N°26.171.326 
   TOMASA JOSEFA NEGRETE COGOLLO C.C.N°26.171.417 
   JOSE MIGUEL NEGRETE COGOLLO C.C.N°7.374.333 
   JOSE DE LA ROSA NEGRETE GENES C.C.N°6.581.029 
   HEREDEROS INDETERMINADOS DE  
   LUIS ALFONSO NEGRETE GENES C.C.N°1.548.118 
   MARIA ENCARNACION NEGRETE GENES C.C.N°26.022.795 

PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO   N°23-686-4089-001-2021-00320-00   
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a revisar el 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante en el que 
pide: “Se publique el oficio de la nota devolutiva de la Oficina de instrumentos 
públicos de cerete donde se solicita la inscripción de la demanda verbal de 
pertenecía en el folio de matrícula inmobiliaria 143-13239”. 
 
Frente a lo anterior, se puede constatar por secretaria que no aparece constancia 
en el correo electrónico institucional de este juzgado en el que aparezca la 
respuesta dada por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cereté, relacionado con 
lo comunicado con el oficio N°01101 del 08 de mayo del año 2023, a efectos de 
proceder a inscribir la demanda, envió este que también se le envió al abogado 
demandante VICENTE JOSE HERNANDEZ ESPITIA. 
 
En consecuencia, se dispondrá requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Cereté, para que informe a esta judicatura los motivos por los cuales no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado con oficio N°01101 del 08 de mayo del año 2023. 
   
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,  
 

RESUELVE: 
 

Requiérase a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cereté, para que informe a 
esta judicatura, los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo comunicado 
con el oficio N°01101 del 08 de mayo del año 2023. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
  
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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